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La presente memoria descriptiva tiene como i¡3
fin la declaración del objeto sobre el que ha de recaer el privile 
gio de explotación industrial y comercial, exclusivo en el territoíj¡trio nacional, de un Modelo de Utilidad de acuerdo con la vigente ¡j 
Legislación sobre Propiedad Industrial que, como el enunciado indi 
ca, se trata de "DISPOSICION PERFECCIONADA EN MECANISMOS DE ACCIO­
NAMIENTO PARA JUGUETES".

El objeto de la presente invención hace re­
ferencia a una disposición en mecanismos de accionamiento que está 
perfeccionada por unas características constitutivas y estructura­
les nuevas, lográndose una ventajosidad tal que la hace idónea pa­
ra el perfecto cumplimiento del fin a que se destina.

Como se sabe, existe un determinado tipo de 
mecanismo de accionamiento constituido por un volante de inercia 
que está en adecuada relación con el eje de los elementos de roda­
dura del juguete en cuestión a través de un sistema desmultiplica­
dor de engranes, de modo que por fricción de las ruedas con la su­
perficie del suelo puede provocarse el posterior escape del jugue­
te.

Con la disposición, objeto de la presente 
invención, se trata de lograr un desembragado instantáneo con libe 
ración del volante de inercia en simultaneidad con el frenado brus 
co del juguete pero quedando con posterioridad embragado automáti­
camente para iniciar una nueva puesta en marcha.

A tal fin se ha previsto que el volante de 
inercia comporte axialmente una catalina de embrague, que puede 
acoplar con otra solidaria a un piñón del juego de engranes, el 
cual se encuentra a su vez solicitado por un resorte conveniente­
mente montado.

De esta forma, cuando suceda el frenado
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brusco de las ruedas puede producirse la instantánea inversión del^ 
sentido de movimiento del juego de engranes en orden a determinar  ̂
la simultánea liberación del volante de inercia y el consiguiente ¡j 
desplazamiento del piñón a él acoplado en contra del resorte que ]

5 lo retornará a la posición de enbragado. J' ̂
Para comprender mejor la naturaleza del in-?

vento, en el plano adjunto representamos (a título de ejemplo mera
- mente ilustrativo y no limitativo) una forma preferente de realiza

ción industrial, a la que nos remitimos en nuestra descripción; so
10 bre dicho plano:

La figura es una representación del mecanis
mo de accionamiento objeto de la presente invención.

Nuestra disposición preconizada está aplica
da a mecanismos de accionamiento de juguetes que comportan un vo-

,<15 lante de,inercia (i) debidamente acoplado a un sistema desmultipli 
cador de engranes para quedar en adecuada relación con el eje de
los elementos de rodadura (2) del juguete en cuestión.

- En nuestra disposición está previsto que el
volante de inercia (i) comporte axialmente una catalina de embra-

20 gue (3) provista de un dentado (4) agudo y oblicuo que puede aco­
plar con otra catalina (5), similar a la anterior, solidaria al pi 
ñón (6) del sistema de engranes, el cual está solicitado por el re 
sorte (7) montado en el propio eje del conjunto volante-piñón.

... De modo que en la operación de frenado brus
25 co de las ruedas (2) pueda producirse la instantánea inversión del

sentido de movimiento del sistema de engranes en orden a determi­
nar la simultánea liberación del volante de inercia (i) y el consi 
guíente desplazamiento del piñón (6) en contra del resorte (7), el 
cual lo retornará automáticamente a su posición de embragado pres-

30 to para iniciar una nueva puesta en marcha.
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Descrita suficientemente la naturaleza del 
presente invento, así como su realización industrial, sólo cabe 
añadir que en su conjunto y partes constitutivas es posible intro­
ducir cambios de forma, materia y disposición, sin salirse del cua 
dro del invento, en cuanto tales alteraciones no supongan varia- - 
ción sustancial del mismo.

El solicitante, al amparo de los Convenios 
Internacionales sobre Propiedad Industrial, se reserva el derecho 
de extender la presente demanda a los países extranjeros, si fuera 
posible, reivindicando la misma prioridad de la presente solicitud

N O T A
El Modelo.de Utilidad que se solicita por 

veinte años como nuevo en España, de acuerdo con la vigente Legis­
lación sobre Propiedad Industrial, deberá recaer sobre "DISPOSI­
CION PERFECCIONADA EN MECANISMOS DE ACCIONAMIENTO PARA JUGUETES", 
en todo de acuerdo con las siguientes:

R E I V I N D I C A C I O N E S
1.- Disposición perfeccionada en mecanismos 

de accionamiento para juguetes, de los del tipo que comporta un vo 
lante de inercia convenientemente acoplado a un juego desmultipli­
cador de engranes para quedar en adecuada relación con el eje de 
los elementos de rodadura del juguete en cuestión, caracterizada 
porque está previsto que el volante de inercia comporte axialmente 
una catalina de embrague apta para su adecuado acoplamiento con 
otra similar catalina de embrague solidaria a un piñón del juego 
de engranes que está a su vez solicitado por un resorte debidamen­
te montado, de modo que en la operación de frenado brusco de las 
ruedas pueda producirse la instantánea inversión del sentido de mo 
vimiento del juego de engranes en orden a determinar la simultánea 
liberación del volante de inercia y el consiguiente desplazamiento
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